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No suele recibir correos electrónicos de jnguz@yahoo.com. Por qué esto es importante

Buenos días:

Me permito adjuntar memorial con anexos del recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto del 3
de mayo de 2024, en el proceso de la referencia.

Atentamente,

JORGE NELSON GUZMAN PARRA
C.C.19402749
T.P.37060 CSJ
Tel.3134211120
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Señor 
JUEZ VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.  S.  D. 
 
REF: RECURSO DE REPOSICION y EN SUBSIDIO RECURSO DE APELACION CONTRA EL AUTO DE 
FECHA 3 DE MAYO DE 2024 Sucesión Intestada de ORLANDO NORIEGA VIDES C.C. No 5.588.325 de 
Barrancabermeja, RADICACION NUMERO 11001400302620230101300 
 
 
JORGE NELSON GUZMAN PARRA, mayor de edad, domiciliado en  esta ciudad, abogado en ejercicio, 
identificado con la cédula de ciudadanía número  No.19.402.749 expedida en Bogotá D.C. y,  portador de la 
Tarjeta Profesional  número  37.060 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y representación  
de HOMARLEGUYS EDUARDO NORIEGA VIDES en su calidad de heredero de su  hermano  ORLANDO 
NORIEGA VIDES (q.e.p.d.), quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía número  5.588.325 
expedida en   Barrancabermeja, por medio del presente escrito  me permito presentar RECURSO DE 
REPOSICION Y EN SUBSIDIO RECURSO DE APELACION, CONTRA EL NUMERAL 4º DEL AUTO, 
proferido por ese Despacho el 3 de mayo de 2024,   en el que se manifiesta que mi representado guardó 
silencio, en consecuencia se declara que repudia la asignación que se le hubiera deferido en el presente 
proceso, con  base en lo siguiente: 
 
Con fecha 30 de enero de 2024, a las 12:01-39 PM, mediante correo enviado al Despacho judicial, 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co se radicó memorial, donde se identifica con el nombre del causante 
ORLANDO NORIEGA VIDES, su cédula de ciudadanía número 5.588.327 y, el número de radicación en el 
despacho 11001400302620230101300, solicitando lo siguiente:  
 

1. Se me reconociera personería jurídica, 
 

2. Notificándome de la apertura del proceso de sucesión de la referencia, en representación de mi 
poderdante Señor HOMARLEGUYS EDUARDO NORIEGA. 
 

3. Como consecuencia de lo anterior, respetuosamente, le solicito se sirva reconocer como hermano 
legítimo del causante al Señor HOMARLEGUYS EDUARDO NORIEGA. 

 
4. Mi poderdante Señor HOMARLEGUYS EDUARDO NORIEGA VIDES, acepta con beneficio de 

inventario, la asignación que se le ha deferido dentro de la sucesión de su hermano ORLANDO 
NORIEGA VIDES (q.e.p.d.). 
 

5. Para acreditar la calidad de heredero del señor ORLANDO NORIEGA VIDES (q.e.p.d.), se adjuntaron 
los siguientes documentos: 
 
5.1. Copia de la certificación expedida por el Alcalde Municipal de Yondó sobre, la existencia, en el 
libro de registros civiles de nacimientos, del número IX, al folio 447, del registro civil de mi poderdante 
nacido el 13 de octubre de 1948 y registrado el 11 de diciembre de 1973, siendo sus padres RAMON 
NORIEGA y ANTONIA VIDES. 
5.2 Copia autentica del registro civil de nacimiento, expedido por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, del Municipio de Remedios (Yondó era corregimiento del citado municipio hasta el 23 de octubre 
de 1978), razón por la cual la Alcaldía de Yondó, le recomendó a mi poderdante volver a realizar el 
registro civil de nacimiento, toda vez que dicho trámite era potestad exclusiva, de la Registraduría,   
5.3. Copia autentica del registro civil de nacimiento de HOMARLEGUYS EDUARDO NORIEGA 
VIDES, con serial número 63943343, expedido el 24 de enero de 2024, por la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, éste último que recoge los anteriores y es válido para documentación. 
5.4. Fotocopia de la cédula de ciudadanía número 19.056.622 expedida en Bogotá D.C., de mi 
poderdante. 

 
Con base en lo expuesto, respetuosamente solicito al Despacho revocar el citado numeral, y aceptar que mi 
representado señor HOMARLEGUYS EDUARDO NORIEGA VIDES, compareció al proceso aceptando la 
herencia con beneficio de inventario. 
 
Así mismo, se me reconozca personería como apoderado del heredero HOMARLEGUYS EDUARDO 
NORIEGA VIDES 
 
Finalmente, adjunto nuevamente la totalidad de los documentos radicados en la fecha mencionada, 
junto con el correo de radicación, así como el reporte del proceso que figura en la página de la rama 
judicial, donde se evidencia como actuación el día de 30 de enero de 2024, la recepción de un memorial, 
como anotación se cita poder, s, que corresponde a la misma fecha del correo remitido por el suscrito. 
 

   
  Atentamente,  

 
 
 
JORGE NELSON GUZMAN PARRA 
C.C. 19.402.749 de Bogotá 
T.P.37.060 del C.S.J. 
Correo electrónico: jnguz@yahoo.com 
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Señor 
JUEZ VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.  S.  D. 
 
 
REF: Sucesión Intestada de ORLANDO NORIEGA VIDES C.C. No 5.588.325 de Barrancabermeja, 
RADICACION NUMERO 11001400302620230101300 
 
 
JORGE NELSON GUZMAN PARRA, mayor de edad, domiciliado en  esta ciudad, abogado en 
ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número  No.19.402.749 expedida en Bogotá D.C. 
y,  portador de la Tarjeta Profesional  número  37.060 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
en nombre y representación  de HOMARLEGUYS EDUARDO NORIEGA VIDES en su calidad de 
heredero de su  hermano  ORLANDO NORIEGA VIDES (q.e.p.d.), quien en vida se identificaba con 
la cédula de ciudadanía número  5.588.325 expedida en   Barrancabermeja, por medio del presente 
escrito  y teniendo en cuenta la providencia dictada por el Despacho el 5 de diciembre de 2023, y 
estando dentro del término establecido por el despacho y por el artículo 492 del Código General del 
Proceso, , respetuosamente me permito manifestar lo siguiente:  
 
 

1. Me permito solicitar se me reconozca personería jurídica, 
 

2. Me notifico de la apertura del proceso de sucesión de la referencia, en representación de mi 
poderdante Señor HOMARLEGUYS EDUARDO NORIEGA. 
 

3. Como consecuencia de lo anterior, respetuosamente, le solicito se sirva reconocer como 
hermano legítimo del causante al Señor HOMARLEGUYS EDUARDO NORIEGA. 

 
 

4. Mi poderdante Señor HOMARLEGUYS EDUARDO NORIEGA VIDES, acepta con beneficio 
de inventario, la asignación que se le ha deferido dentro de la sucesión de su hermano 
ORLANDO NORIEGA VIDES (q.e.p.d.). 
 

5. Para acreditar la calidad de heredero del señor ORLANDO NORIEGA VIDES (q.e.p.d.), me 
permito adjuntar los siguientes documentos: 
 
5.1. Copia de la certificación expedida por el Alcalde Municipal de Yondó sobre, la existencia, 
en el libro de registros civiles de nacimientos, del número IX, al folio 447, del registro civil de 
mi poderdante nacido el 13 de octubre de 1948 y registrado el 11 de diciembre de 1973, 
siendo sus padres RAMON NORIEGA y ANTONIA VIDES. 
5.2 Copia autentica del registro civil de nacimiento, expedido por la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, del Municipio de Remedios (Yondó era corregimiento del citado municipio 
hasta el 23 de octubre de 1978), razón por la cual la Alcaldía de Yondó, le recomendó a mi 
poderdante volver a realizar el registro civil de nacimiento, toda vez que dicho trámite era 
potestad exclusiva, de la Registraduría,   
5.3. Copia autentica del registro civil de nacimiento de HOMARLEGUYS EDUARDO 
NORIEGA VIDES, con serial número 63943343, expedido el 24 de enero de 2024, por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, éste último que recoge los anteriores y es válido 
para documentación. 
5.4. Fotocopia de la cédula de ciudadanía número 19.056.622 expedida en Bogotá D.C., de 
mi poderdante. 
   

   
Atentamente,  

 
 
 
JORGE NELSON GUZMAN PARRA 
C.C. 19.402.749 de Bogotá 
T.P.37.060 del C.S.J. 
Correo electrónico: jnguz@yahoo.com 
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    REPORTE DEL PROCESO     

11001400302620230101300 
 

Fecha de la consulta:   2024-05-08 11:20:35 

Fecha de sincronización del sistema: 2024-05-08 11:09:56 

 

Datos del Proceso 
 

Fecha de Radicación 2023-10-05 Clase de Proceso Sucesión 

Despacho JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ Recurso Sin Tipo de Recurso 

Ponente JENNY CAROLINA MARTINEZ RUEDA Ubicación del Expediente Secretaria - Letra 

Tipo de Proceso De Liquidación Contenido de Radicación  

 

Sujetos Procesales 
 

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social 

Demandante No ORLANDO NORIEGA VIDES 

Demandado No HEREDEROS 

 

Actuaciones del Proceso 
 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha Inicia 

Término 

Fecha Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2024-05-03 Fijacion estado Actuación registrada el 03/05/2024 a las 16:42:00. 2024-05-06 2024-05-06 2024-05-03 

2024-05-03 Auto de Trámite Término de emplazamiento en silencio. Comparece heredero aceptando. 

Reconoce personería. Comparece heredero que repudia. Requiere al apoderdo 

de la actora. 

  2024-05-03 

2024-04-15 Al despacho emplazamiento surtido. hereredos notificados. se pronunciarn.   2024-04-15 

2024-04-12 Constancia secretarial Retira Oficios Nos. 0136 a 0138/2024, autorizada por la parte actora, s   2024-04-12 

2024-04-11 Recepción memorial AUTORIZACIÓN   2024-04-11 

2024-03-14 Comunicación 

secretarial firmada 

Oficios firmados. Parte interesada comparezca al despacho para su retiro y 

trámite. E incluso para atender requerimientos de la DIAN previo registro de 

oficio 

  2024-03-14 

2024-03-05 Constancia secretarial EN LA FECHA MARZO 5 DE 2024, SE PUBLICA EMPLAZAMIENTO EN EL RNPE-

TYBA 

  2024-03-05 

2024-02-12 Recepción memorial Contestacion demanda,  s   2024-02-12 

2024-01-30 Recepción memorial Poder, s   2024-01-30 

2024-01-24 Recepción memorial Dte soloicita oficios   2024-01-26 

2024-01-12 Oficio Elaborado Oficios Nos. 0136, 0137 y 0138/2024   2024-01-15 

2023-12-05 Fijacion estado Actuación registrada el 05/12/2023 a las 16:53:43. 2023-12-06 2023-12-06 2023-12-05 

2023-12-05 Auto declara abierta 

sucesión 

Ordena emplazar. Reconoce herederos. Ordena oficiar. Reconoce personeria.   2023-12-05 

2023-11-28 Al despacho subsana   2023-11-28 

2023-11-16 Recepción memorial SUBSANACIÓN DEMANDA   2023-11-16 

2023-11-15 Fijacion estado Actuación registrada el 15/11/2023 a las 17:22:56. 2023-11-16 2023-11-16 2023-11-15 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha Inicia 

Término 

Fecha Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2023-11-15 Auto inadmite 

demanda 

   2023-11-15 

2023-10-06 Al Despacho Por 

Reparto 

   2023-10-06 

2023-10-05 Radicación de 

Proceso 

Actuación de  Radicación de Proceso  realizada el 05/10/2023 a las 15:33:22 2023-10-05 2023-10-05 2023-10-05 

 


































